
 
 

RESOLUCION EXENTA Nº: _______________/ 

   

IQUIQUE,    

 

 

Dpto. Asesoría Jurídica        

    

VISTOS: 

 

     Lo dispuesto en el Decreto con Fuerza de Ley Nº 1 del 
año 2000, DEL Ministerio de Secretaría General de la Presidencia, publicado en el Diario 
Oficial del 17/11/2001, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº 
18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; D.F.L. 
N° 1/2005, del Ministerio de Salud que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado 
del Decreto Ley N° 2.763 del 1979 y de las leyes N° 18.933 y 18.469; Decreto N° 140/2004, 
del Ministerio de Salud que aprobó el reglamento Orgánico de los Servicios de Salud; 
artículos 79 y 80  y  siguientes del D.F.L. N° 29, de 2004  del Ministerio  de Hacienda  que fijo  
texto refundido coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.834 sobre Estatuto 
Administrativo;  Resolución Nº 36/2024 de Contraloría General de la República; Decreto  
N°38, de 2028 del  Ministerio de Salud que establece el orden  de subrogación del cargo de 
Director  del Servicio  Salud Iquique; Resolución Exenta N°00353, de 30 de enero del 2025 , 
del Servicio Salud  Iquique    
     CONSIDERANDO: 

 

1. Que, la Fundación Siete Sueños, es una institución sin fines de lucro, cuya finalidad es 
promover la superación de la pobreza a través del desarrollo social, económico y humano 
de personas en situación de pobreza o riesgo social, mediante redes de apoyo tanto 
verticales como horizontales, la colaboración y ayuda integral a personas en la formación de 
un capital económico; y humano, en los aspectos de salud, alimentación y desarrollo 
humano.   
 
2.-Que, considerando la necesidad de fortalecer el acceso a prestaciones de salud 
especializadas en distintos territorios del país, la Fundación ha suscrito diversos convenios 
de colaboración con distintos Servicios de Salud, orientados a la ejecución de operativos 
médicos quirúrgicos y otras acciones asistenciales. En este contexto, cabe señalar, a modo 
ilustrativo, la Resolución Exenta N° 9276, de fecha 16 de diciembre de 2022, del Servicio de 
Salud Chiloé, que aprueba un convenio de colaboración suscrito con dicha Fundación, lo que 
da cuenta de la experiencia y compromiso institucional en este tipo de iniciativas. 
 
3.-Que el D.F.L. Nº 1, de 2005, del Ministerio de Salud, que fijó el Texto Refundido, 
Coordinado y Sistematizado del Decreto Ley N°2763, de 1979 y de las leyes N° 18.933 y 
18.469, en su artículo 23, letra h), del Decreto con Fuerza de Ley Nº 1, de 2005, del 
Ministerio de Salud, dispone que los directores de los servicios de salud tienen 
facultades para ejecutar y celebrar toda clase de actos y contratos sobre bienes muebles 
e inmuebles y sobre cosas corporales e incorporales. Luego, la letra e) de su artículo 29 
indica que los servicios se financiarán con las donaciones que se les hagan, las que 
estarán exentas de toda clase de impuestos y de todo gravamen o pago que les afecten y 
no requerirán del trámite de insinuación. 
 
4.-Que, al Servicio de Salud Tarapacá le corresponde la articulación, gestión y 
desarrollo de la red asistencial correspondiente a su territorio jurisdiccional, para la 
ejecución de las acciones integradas de fomento, protección y recuperación de la salud, 
como también la rehabilitación y cuidados paliativos de las personas enfermas. 
 
5.- El convenio de colaboración suscrito con fecha 30 de abril de 2025, entre la 
Fundación Siete Sueños y el  Servicio de Salud Tarapacá.   
 

                 RESUELVO: 
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l. APRÚEBESE el Convenio de Colaboración, suscrito con fecha 30 de abril de 2025 

entre la Fundación Siete Sueños y el Servicio de Salud Tarapacá, que se transcribe e inserta 

a continuación: 
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                                                                ANOTESE, COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y ARCHÍVESE 
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Firmado por:
Rafael Ulises Villalobos Núñez
Director
Fecha: 07-05-2025 15:43 CLT
Servicio de Salud Tarapacá
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Director SST director.ssi@redsalud.gob.cl                          

Subdirección Administrativa SST (@)      

sda.ssi@redsalud.gob.cl 

Subdirección de Gestión Asistencial / 
Administrativa SST (@) 
sda.ssi@redsalud.gob.cl 
carlos.calvo@redsalud.gov.cl 
Asesoría Jurídica SST (@) 
juridica.ssi@redsalud.gov.cl 
cxhenriquez@gmail.com 
sgomez.saludiquique@gmail.com 

leticia.robles@redsalud.gob.cl 
Oficina de Partes SST (@) 
opartes.ssi@redsalud.gov.cl 
o.partes2@redsalud.gov.cl  
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